REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES OCCIDENTE

ASPIRANTES AL PROGRAMA DE DOCTORADO

1. Los aspirantes deberán tener el grado de maestría, preferentemente en alguna de las ciencias sociales, o experiencia académica equivalente que será valorada por el Colegio Académico.

2. Los aspirantes deben tener y comprobar experiencia de investigación y publicaciones.

3. La aceptación de un aspirante en el Programa Académico del Doctorado requiere de la presentación de una solicitud escrita, acompañada de:

a) Exposición de motivos para cursar el Doctorado. Este escrito especificará también la especialidad y línea de investigación en la que desea participar.

b) Copia del documento oficial que acredite haber obtenido el grado de maestría. Los expedientes de los aspirantes que se presenten sin el grado de maestría, pero con experiencia académico equivalente, serán examinados por el Colegio Académico. Para determinar dicha equivalencia se seguirán las normas aprobadas por el CIESAS para el caso.

c) Curriculum vitae actualizado, con copia de los documentos correspondientes.

d) Trabajos académicos publicados o inéditos que haya realizado en su vida profesional.

e) Lista de materias cursadas en la licenciatura y en la maestría, con certificado oficial de acreditación y con promedio mínimo de 8.

f) Anteproyecto de investigación para la tesis de doctorado, que incluya definición y planteamiento del problema, revisión bibliográfica, planteamiento teórico, metodología propuesta y calendario tentativo. Este anteproyecto, en caso de que el aspirante sea aceptado, estará sujeto a discusión en el trimestre de preparación de proyecto de tesis y puede ser modificado.

g) Carta compromiso para la dedicación de tiempo completo al Programa de Doctorado.

h) Dos cartas de recomendación de investigadores reconocidos.

i) Certificado Médico.

j) Documento de identificación oficial vigente, con fotografía.

k) CURP (Solicitudes nacionales)

l) Comprobantes de domicilio

m) Las fotografías que se requieran para trámites escolares y gestión de beca.

4. Los aspirantes deberán dominar el español, leer y comprender el inglés y otro idioma, si es pertinente para el proyecto de investigación. 

ANEXOS I

REGLAMENTO DEL DOCTORADO

1. Los alumnos deberán observar dedicación exclusiva al Programa de Doctorado.

2. Los alumnos deberán asistir puntual y regularmente a los seminarios en que se encuentran inscritos.

3. Cuando algún estudiante no cubra satisfactoriamente un seminario, su caso se turnará al coordinador académico; para ello se tendrá en cuenta la evaluación del tutor, quien dictaminará si procede o no la separación del alumno del Programa. La decisión final la tomará el Colegio Académico. 

4. Los alumnos deberán asistir a las actividades académicas organizadas por el Programa de Doctorado. Su inasistencia será evaluada por el Colegio Académico quién determinará las sanciones u observaciones pertinentes, según cada caso lo amerite. 

5. Los tutores presentarán una evaluación semestral del desempeño académico de los alumnos en cursos, seminarios, lecturas y coloquios, que será analizada por el coordinador y el Colegio Académico. Esta evaluación se hará por escrito y se entregará a la Coordinación Académica en los plazos establecidos. 

6. El Colegio Académico del Doctorado deberá escuchar, si lo requiere, al alumno cuyo caso esté siendo analizado antes de emitir algún dictamen. 

7. Colegio Académico es la última instancia decisoria de este Programa cuando existan desacuerdos entre sus participantes. Sin embargo, el Colegio Académico no tomará decisión alguna sobre asuntos en los que el alumno y el tutor manifiesten desacuerdo, sin antes escuchar a ambas partes, ya sea de forma escrita o verbal. De ninguna manera podrá autorizar el cambio de tutor sin antes consultar la situación del alumno con el tutor saliente. Cuando el Colegio tome decisión sobre un desacuerdo deberá comunicarla de manera razonada y por escrito a ambas partes. 

8. En caso de que algún alumno hubiera realizado estudios en otro programa de doctorado, y quisiera que se le reconocieran para acreditar alguno de los módulos o cursos del Programa, deberá solicitar por escrito el reconocimiento al coordinador académico quién integrará el expediente y lo presentará al Colegio Académico durante el periodo preparatorio. Este órgano examinará la solicitud y resolverá lo que corresponda antes de iniciar el primer semestre.

ANEXO 2 

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS ALUMNOS DEL DOCTORADO

Los alumnos del Doctorado tienen las siguientes obligaciones:

1. Entregar a tiempo y en forma los trabajos requeridos para acreditar cursos, seminarios, lecturas dirigidas y coloquios. 

2. Aprobar los cursos, seminarios y lecturas dirigidas de su programa. 

3. Participar en los coloquios semestrales en que presentarán públicamente los avances de investigación. 

4. Es obligatoria la asistencia y participación de los alumnos tanto en el Seminario de Investigación como en los coloquios durante los cuatro años de su adscripción al Programa de Doctorado. 

5. Cuando alguno de los alumnos no pueda participar en los seminarios de investigación y metodológicos debido a la programación específica de su plan de trabajo aprobado, recurrirá al coordinador académico para establecer las formas de acreditación de estos requisitos del Programa. EI alumno, siempre con el aval de su tutor, podrá elegir la participación en los seminarios que ofrezcan las líneas de investigación, o bien, cursos que se impartan en otros posgrados de excelencia. El coordinador académico presentará las propuestas al Colegio Académico del Doctorado quién decidirá sobre las mismas. 

6. La acreditación de los seminarios o equivalentes en el módulo metodológico y en el de concentración teórica, además de la participación activa en los seminarios o en el informe crítico de las lecturas dirigidas, así como otras actividades académicas, requerirá la presentación y aprobación de un artículo digno de publicación en cada uno de los seminarios cursados. 

7. Presentar un programa académico individual, con el aval del tutor, al inicio de cada semestre para ser aprobado. por el Colegio Académico. 

8. Presentar al final del quinto semestre el primer borrador de su tesis. 

9. Presentar su tesis en el tiempo establecido por el tutor y el Colegio Académico. 

10. Cumplir con las normas y procedimientos de la Biblioteca y el sistema de cómputo. 

11. Respetar a los alumnos y maestros en sus personas y en sus posesiones. 

12. Mostrar el debido respeto al conjunto del personal de CIESAS, al equipo, instalaciones y servicios de la institución. 

13. Serán causales de baja: reprobar dos materias en un mismo semestre, reprobar la misma materia por segunda ocasión, la falta de probidad, mal uso o robo de equipo de la institución, y el reiterado incumplimiento del alumno de sus obligaciones como tal.

14. Observar las demás normas establecidas en el Reglamento General para los Estudiantes de Programas de Posgrado y Becarios del CIESAS. 

Los alumnos del Doctorado tienen los siguientes derechos:

1. Que se les designe un tutor, y que éste funja como tal.

2. Que los maestros evalúen el trabajo de los alumnos y entreguen las calificaciones a la Coordinación del Doctorado en los tiempos prefijados. 

3. Que se les entreguen a tiempo las constancias de calificaciones de cursos y seminarios. 

4. Que se les revise la tesis en el tiempo fijado por el Colegio Académico 

5. Que el coordinador y el Colegio Académico atiendan sus demandas académicas de acuerdo con el Programa de Doctorado. 

6. Que se les otorgue el grado de doctor una vez que hayan cumplido con todos los requisitos del Programa. 

ANEXO 3 

DE LA ACREDITACIÓN DE LAS MATERIAS, EL BORRADOR Y LA DEFENSA DE LA TESIS . 

La acreditación de las materias

a) Las materias, tanto escolares como tutoriales, serán calificadas con una escala del 1 al 10. Una calificación inferior a 8 denota que el trabajo del alumno es insatisfactorio. Una calificación inferior a 7 implica que el alumno deberá volver a acreditar la materia, ya sea a través de un nuevo trabajo o de la repetición del curso en cuestión, lo cual será decidido por el tutor. Esto significa que una calificación inferior a 7 equivale a N.A. (no acreditado).

b) En todas las materias habrá plazos que se fijarán cada semestre, tanto para la entrega de trabajos como para su calificación. La calificación final será entregada por el responsable de la misma de manera razonada, es decir, con una explicación de los aspectos satisfactorios e insatisfactorios del trabajo. Dicha calificación razonada se entregará a la Secretaría Técnica del Programa y podrá ser consultada por el alumno. Los comentarios a los trabajos quedarán en poder del alumno, pero se entregará una copia del trabajo final a la Secretaría Técnica del Programa. 

c) En las materias tutoriales, la calificación definitiva será la del trabajo final. Los criterios para establecerla incluirán la realización y calidad de lectura de los textos, los avances de investigación, y la calidad del trabajo mismo. 

d) En las materias escolares, la calificación final incluirá una evaluación del profesor, en lo tocante a: asistencia, participación, realización de lecturas y calidad, claridad y formato (redacción, ortografía, bibliografía) del trabajo final. El responsable deberá explicar el peso de cada uno de los componentes anteriores. 

e) Los alumnos podrán solicitar revisión de su calificación al maestro responsable del curso o seminario en cuestión. En caso de negativa, acudirá al coordinador académico, y como último recurso apelará al Colegio Académico, pero deberá justificarse dicha solicitud con la entrega de todos los documentos que avalen su trabajo en la materia, tales como diarios de campo o notas de archivo, notas de lectura, comprobantes de asistencia y trabajos parciales y finales. Los responsables de la materia deberán ser escuchados y podrán aportar otros documentos y una respuesta razonada a la petición del alumno. La decisión del Colegio Académico será inapelable.

La acreditación del borrador

a) Al final del quinto semestre el alumno presentará y sustentará el borrador de la tesis. Dicho borrador será aprobado por el tutor, en forma escrita, para su presentación. 

b) Para ser aprobado para su presentación, el borrador deberá incluir: 
1. índice del conjunto de la tesis. 

2. La redacción de por lo menos el 70% del texto, a juicio del tutor. 

3. Una relación de los trabajos y la redacción aún pendientes, con una explicación del sentido de los mismos en el cuerpo de la tesis. 

c) El borrador será examinado por un jurado constituido por el tutor y dos lectores expertos en el tema. Los dos lectores serán propuestos por el coordinador académico y aprobados por el Colegio Académico, considerando la opinión del tutor. El coordinador académico fijará la fecha de dicha presentación y la comunicará al Colegio Académico. 

d) El alumno deberá entregar un ejemplar de su texto a cada miembro del jurado con un mes de anticipación para su discusión. En el examen se discutirán el sentido, los logros y los trabajos pendientes. Cada uno de los integrantes del jurado emitirá una calificación. La calificación final del Seminario de Avances de Investigación V será el promedio de estas calificaciones. El alumno tomará notas de la discusión y entregará a la Coordinación la relataría de la sesión. Cuando el promedio sea inferior a 8 (ocho), el examen deberá volverse a realizar a satisfacción del mismo jurado. Cuando este segundo examen se posponga a una fecha posterior al inicio del siguiente semestre, el alumno deberá solicitar licencia por un lapso fijado por su tutor y con la aprobación del Coordinador Académico. 

e) El tutor deberá redactar y entregar a la Coordinación Académica una síntesis somera de las opiniones del jurado, que será tomada en cuenta por el alumno para la redacción final de su tesis. 

La defensa de la tesis

a) Cuando el alumno haya cubierto todos los requisitos del Programa, excepto la tesis (con la que se acredita el Seminario de Investigación VIII), se denominará "candidato", y podrá solicitar a la Coordinación Académica una constancia que lo acredite como tal en cumplimiento de este reglamento. 

b) El tutor dará su aprobación a la tesis cuando juzgue que ésta ha sido terminada y puede ser sustentada exitosamente. Los criterios que tomará en cuenta para este fin serán: 

1. Que realice una aportación conceptual al campo académico en que se inscribe y que discuta, con literatura relevante y actualizada, lo que significa esta aportación.

2. Que se base primordialmente en un conjunto original de materiales empíricos recabados y analizados por el candidato. 

3. Que cumpla con todos los requisitos formales que se esperan de una obra de esta calidad y nivel por lo que toca a redacción, créditos, bibliografía, índice general, índices especializados, según sea el caso, etcétera. 

El candidato entregará una copia de esta versión final de la tesis a su tutor y otra a la Secretaría Técnica del Programa. El tutor redactará un dictamen, a partir de estos criterios, en el que indique los méritos y aspectos discutibles de la tesis de manera pormenorizada. Este dictamen se realizará en un máximo de un mes en tiempos hábiles del Programa, y de dos meses a partir de diciembre o de junio. 

c) El tutor entregará al coordinador del Doctorado ese dictamen. Cuando sea aprobatorio, el coordinador enviará el texto a los dos lectores aprobados por el Colegio Académico. Éstos contarán con 30 días naturales a partir de la fecha de recepción del texto para hacer sendos dictámenes escritos. 

d) Cuando el coordinador académico recabe dos o tres dictámenes positivos, programará una fecha para la defensa de la tesis. Deberá anexar a esta solicitud una constancia de estudios que acredite el cumplimiento de todos los requisitos del Programa por parte del alumno, excepto la tesis. El Colegio Académico aprobará la defensa de la tesis. En caso negativo, deberá a su vez entregar a la Coordinación, al tutor y al candidato un dictamen razonado que respalde su decisión. En caso positivo, el tutor deberá redactar una síntesis de todos los dictámenes. 

e) Cuando un tutor no entregue el dictamen de la tesis en el plazo fijado, la Coordinación Académica le solicitará una carta donde asiente las razones de dicho retraso o, en su caso, su dictamen negativo. Toda comunicación se hará por escrito y no se aceptarán comunicaciones verbales. A partir de los anteriores y de otros escritos que el Colegio y la Coordinación puedan solicitar a las partes interesadas, el Colegio Académico podrá o bien rechazar la tesis o bien designar a otro tutor. Cada una de las partes, sin embargo, podrá apelar esta decisión dentro de los tiempos que se fijen. 

f) El grado será otorgado por el jurado de la defensa de la tesis. la defensa de la tesis será pública y se anunciará a los profesores y alumnos con la anticipación adecuada. El jurado estará integrado por el tutor y los lectores antes mencionados. El grado podrá conferirse por unanimidad o por mayoría. 

g) la defensa constará de las siguientes partes: 

1. Síntesis de la tesis, realizada y expuesta por el candidato. 

2. Síntesis escrita de los dictámenes del tutor y de los lectores, que indique los méritos y limitaciones conceptuales, analíticos y expositivos del trabajo. 

3. Réplica escrita del candidato a dichos dictámenes, que constituye propiamente la defensa de la tesis. 

4. Réplica a la defensa,( del tutor y de los lectores. 

5. Deliberación del jurado. 

6. En caso aprobatorio, lectura del acta donde se asienta que el grado se otorga al candidato. Dicha acta se inscribirá en el libro correspondiente. 

h) La tesis y su defensa serán la base para la calificación del Seminario de Investigación VIII. Para esto, cada miembro del jurado emitirá una calificación, que constará en el acta. La calificación final de este seminario será el promedio de éstas. 

i) Sólo se otorgará una distinción, llamada "mención honorífica con recomendación de publicación", a aquellos candidatos que tengan un promedio mínimo de 9 (nueve) en el conjunto de las materias del doctorado y que, a juicio del jurado y con base a los criterios del inciso b), sean merecedores de la misma. Esta decisión se asentará en el acta del examen. 

( El presidente del jurado podrá decidir si se prolonga la discusión con el candidato, y si se reciben preguntas y comentarios de los profesores y alumnos asistentes. Las síntesis de la tesis, de los dictámenes y de la defensa se Integrarán al expediente del candidato. 








